
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00252 (cautelares)  
 
Por secretaria garantícese que la parte ejecutante pueda tener conocimiento 
de lo comunicado por el Juzgado 37 Civil del Circuito de esta ciudad frente a 
los remanentes aquí decretados y del desarrollo de toda la actuación.  
 
 
CUMPLASE , 
  

  
  
 

Firmado Por: 
 

Marlene  Aranda Castillo 
Juez Municipal 

Civil 057 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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